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DETIENEN A DOS SUJETOS TRAS PERSECUCIÓN: INTENTARON 
DESHACERSE DE MOCHILA CON MÁS DE 550 DOSIS DE DROGA 

arabineros de la Tenencia 

Quinta de Tilcoco detuvo a 

dos personas por el delito 

de tráfico de drogas, tras 

un procedimiento que in- 

cluyó una persecución controlada y la 

incautación de más de 550 dosis de 

distintas sustancias ilícitas. 

El hecho se registró pasadas las 22:30 

horas del martes, cuando personal 

policial, en medio de un patrullaje pre- 

ventivo, detectó que un automóvil Kia 

Cerato, color burdeo, no respetó la luz 

roja de un semáforo en la intersección 

de calle Jorge Ramírez Gálvez con Las 

Hijuelas, en dirección poniente. 

Ante la infracción, Carabineros inició 

un seguimiento controlado, solicitando 

al conductor que detuviera su marcha 

mediante señales sonoras y lumino- 

   

sas. Sin embargo, el vehículo se dio a 

la fuga en dirección norte, ingresando 

a Villa La Estrella. 

Fue en ese sector donde los ocupan- 

tes del móvil detuvieron su marcha e 

intentaron huir a pie. En ese momento, 

la mujer lanzó una mochila hacia el 

interior de un domicilio, la que poste- 

riormente fue recuperada por personal 

policial desde la reja del inmueble. 

Tras ser alcanzados y fiscalizados, 

Carabineros revisó tanto el vehículo 

como la mochila, encontrando en su 

interior dos recipientes metálicos con 

la leyenda “Fórmula para lactantes”. 

En su interior había bolsas con dosis 

de pasta base de cocaína, además de 

ketamina de color rosado y blanco. 

En total, se incautaron más de 550 

dosis de droga, avaluadas en aproxi- 

—, 

A... 

  

madamente $3 millones. 
Los detenidos fueron identificados con 

las iniciales M.A.PR., de 34 años, quien 

mantiene reiteraciones por distintos 

delitos, y C.C.B.Z., de 21 años, sin an- 

tecedentes. Ambos, junto al vehículo 

  

  

  

      

    
  

Los detenidos intentaron huir de carabineros y deshacerse de la droga. 

en que se movilizaban, fueron puestos 

a disposición del Ministerio Público, 

mientras que las sustancias ilícitas 

fueron remitidas al Servicio de Salud 

para su análisis. [2] 

INCENDIO DESTRUYE VIVIENDA EN SECTOR ROSARIO CARRETERA 
Un incendio estructural consumió casi en su to- 
talidad una vivienda ubicada en el sector Rosario 
Carretera, en la comuna de Peumo, movilizando a 

diversas unidades del Cuerpo de Bomberos local y 

EEES 
La emergencia fue despachada por la central 
de alarmas del Cuerpo de Bomberos de Peumo, 

concurriendo inicialmente voluntarios al lugar. Sin 
ASES 

declaró primera alarma de incendio estructural, lo 

que permitió el despliegue de las unidades BX-1 
B-1, BT-1, B-2 y B-3. En apoyo, se sumó tambi 

la unidad BT-3 del Cuerpo de Bomberos de Pichi- 
degua. 

En el lugar, los equipos de emergencia realizaron 
un primer ataque exterior, estableciendo líneas de 
agua para contener el avance del fuego y evitar su 
propagación ainmuebles cercanos. Posteriorment 

se efectuaron labores de ventilación táctica, facili- 
MARES A Et 
en la estructura afectada. 
Controlada la emergencia, los voluntarios conti- 

nuaron con trabajos de remoción de escombros 
y extinción de puntos calientes, con el objetivo de 
prevenir una eventual reactivación del incendio y 

asegurar completamente el área siniestrada. 
Gracias al trabajo coordinado de las unidades y 
al apoyo intercomunal, la emergencia pudo ser 

controlada de manera eficiente. No se reportaron 
personas lesionadas, mientras que las causas del 
incendio serán materia de investigación. 

EXTRACTO 

10* JUZGADO CIVIL SANTIAGO, HUÉRFANOS N* 1409, 3* PISO, SANTIAGO: Se rematará, el día113 de mayo de 2026, alas 13:30 horas, de manera 
remota, los deredros que le corresponden al demandado, don MOISÉS ANDRÉS MUÑOZ VILLARROEL, sobre la propiedad ubicada en calle Los 
Benedictinos número dos mil cuatrocientos treinta y uno, que corresponde al Lote Uno de la Manzana Ocho, del conjunto habitacional 
Parque del Sol, tercera etapa, de la comuna de RANCAGUA. El dominio se encuentra inscrito a Fojas 5332, Número 9636, del Registro de 

Propiedad del año 2019, del Conservador de Bienes Raíces de Rancagua. El mínimo para las posturas será la suma 520.889.227, Todo 
postor, con excepción de la parte ejecutante y el acreedor hipotecario si lo hubiere, para tener derecho a partidpar en la subasta debe 
acompañar materialmente vale vista endosable a la orden del Tribunal equivalente al 10% del precio mínimo, para lo cual deberán asistir 
el día hábil de lunes a viernes, inmediatamente anterior ala subasta entre las09:00 ylas 12:00 horas en el Tribunal, acompañando además 
copia de la cédula de identidad del postor y del representante legal, si fuera persona jurídica, copia en la cual deberá señalar en forma 
dlara un correo electrónico y un número de teléfono para mejor comunicación con el tribunal. El saldo del precio debe ser consignado 
dentro de quinto día hábil en la cuenta corriente del tribunal 9709 del Banco Estado, y/o mediante transferencia electrónica, debiendo en 
ambos casos dar cuenta al tribunal por escrito al día hábil siguiente de efectuada la consignación. Todo interesado en participar en la 
subasta como postor, deberá tener activa su Clave Única del Estado y no contar con inscripción vigente en el Registro Nacional en calidad 
de deudor de alimentos, de conformidad alo dispuesto en el artículo 29 inciso 5* dela Ley N* 21.389. El acta de remate será suscrita por el 
adjudicatario, con firma electrónica simple o avanzada al término del remate, o en forma material conforme se disponga el día de la 
subasta. La propiedad se vende ad corpus, en el estado que actualmente se encuentra que es conocido y aceptado por el adjudicatario, con 
todos sus usos, derechos, costumbres, servidumbres y los gravámenes que la afectan, Será carga de los interesados disponer de los 
elementos tecnológicos y de conexión necesarios para participar en la subasta y de incorporarse oportunamente ala audiencia. El tribunal 
coordinará su ingreso y participación. Todos los antecedentes e informaciones técnicas y jurídicas relativas a la propiedad que se remata, 
deben considerarse a título meramente ilustrativo e informativo, por lo que será de la exclusiva responsabilidad de los interesados visitar 
los inmuebles, estudiar sus títulos y antecedentes técnicos, no aceptándoseredamos posteriores la adjudicación, en razón de desconoci- 
miento de los antecedentes del inmueble. La subasta se llevará a efecto mediante videoconferencia en la plataforma Z00M, a través del 
siguiente enlace: https://z00m.us//96105582697, 1D de reunión: 961 0558 2697. Los respectivos postores deberán ingresar con una 
anticipación de 5 minutos previo ala hora fijada. Demás bases y antecedentes en JUICIO EJECUTIVO, “BANCO DECRÉDITO E INVERSIONES CON 
MUÑOZ VILLARROEL, MOISES ANDRÉS” ROL (-5974-2023. El Secretario. 

  

    

EXTRACTO 

REMATE 19* JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, Huérfanos 1.409, 5” piso, el 19 de mayo de 2026 a las 13:00 
horas, se subastará mediante videoconferencia por plataforma Zoom, la propiedad ubicada en pasaje 
Los Plátanos Poniente N' 0300, que corresponde al Lote N* 300, del conjunto habitacional denominado 
Las Pircas de Machalí, etapa Nueve A, de la comuna de Machalí, Sexta Región, inscrito a Fojas 881 N? 
1687 del Registro de Propiedad del año 2013 del Conservador de Bienes Raices de Rancagua. Mínimo 
para subasta $ 53.794,824.-El precio se pagará al contado dentro de quinto día hábil. Postores deberán 
tomar un vale vista endosable a nombre del tribunal y por el 10% del mínimo, el que deberá ser digitali- 
zado y acompañado a la carpeta electrónica de la siguiente manera: a) Para aquellos remates en que se 
puede hacer la postulación a través del módulo “Remates”, deben ingresar su postulación como postor 
ingresando los datos de la garantía y adjuntar el comprobante como documento, además, podrá 
ingresar un correo y su teléfono. Sin perjuicio de lo anterior, deberán acompañar a la causa un escrito 
“Acompaña documento” (acompañando copia del Vale Vista y de la cédula de identidad del postor) el 
cual deberá ser ingresado por la OJV y ser entregado materialmente en el tribunal, a más tardar a las 
13:00 horas del día anterior a la realización de la subasta. b) Para aquellos remates en que no pueda 
hacerse la postulación como postor en el módulo “Remates el vale vista debe ser acompañado median- 
te la respectiva presentación en la Oficina Judicial Virtual (acompañando copia del Vale Vista y de la 
cédula de identidad del postor) y ser acompañado materialmente en el tribunal, a más tardar a las 
13:00 horas del día anteriora la realización de la subasta. Postores deben mantener su cámara encendi- 
da, el micrófono y audio del mismo equipo abiertos durante toda la audiencia y exhibir su cédula de 
identidad, siendo carga del postor contar con los elementos tecnológicos y de conexión necesarios. De 
igual forma deberán individualizar su nickname conforme a quien comparece a la subasta y el ROL de la 
causa en la que comparece. Link para subasta https://z00m.us/j/4022060537? pwd=Y3RaQkcveW5- 
tWkZBVFBVV3BjNWWwOUTO9 o en su defecto ingresar a la plataforma zoom con el ID de reunión: 402206 
0537 código de acceso: 640313. Demás antecedentes en autos caratulados “Banco de Crédito e Inversio- 
nes con Galarce”, Rol C- 16303-2024, El Secretario.    
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